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ORDEN de 13 de agosto de 1966 
por la que se regula la campaña 
Vmico-alcoholera 1966/67.

Excelentísimos señores:

Próxima a finalizar la campaña 
vínico-alcoholera actual resulta nece
sario establecer las normas de regula
ción de la campaña 1966/67 antes 
del comienzo de la vendimia, habién
dose estimado conveniente introducir 
algunas modificaciones tendentes a de
terminar las características técnicas del 
vino adquirido por la Comisión de 
Compras Excedentes del Vino, con el 
fin dé que a partir de la campana 
1967/68 puedan establecerse precios 

de garantía diferenciados según cali
dades.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda, Industria, 
Agricultra y Comercio, previo acuer
do ¿el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

1 -u Durante la campaña vitiviní
cola 1966/67, que dará comienzo el 
1 septiembre de 1966 y finalizará el 
31 de agosto dé 1967, continuarán 

611 regimen de libertad de precio, cir
culación y 'comercio la uva, los vinos ¡ 
y demás productos derivados de la ; 
misma. ,

2'° La Comisión de Compras 
Excedentes de Vino actuará en el 
mercado vínico de acuerdo con las
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Presidencia del Gobierno facultades que le conceden los De
cretos! Ley de 1 1 de agosto de 1953 
y de 16 de julio de 1964 y dispo
siciones complementarias, adquiriendo 
al precio de 32 pesetas grado y hec
tolitro sobre bodega o destilería que 
a tal efecto se señale—únicamente por 
el procedimiento de inmovilización y 
en la forma que determina la Orden 
de 14 de enero de 1964—aquellos 
caldos sanos y potables que desde 1 
de enero a 31 de julio le ofrezcan 
las Cooperativas de viticultores.

La Comisión adquirirá igualmen
te el vino sano y potable que le 
afrezcan aquellos elaboradores que 
justifiquen haber adquirido uva en la 
vendimia de 1966 al precio mínimo 
de 2,65 pesetas/kilogramo, de 12.° 
“Beaumé”. Dicha justificación debe
rá hacerse por certificado de la Al
caldía y Hermandad de Labradores, 
en que se hará constar precio y can
tidad de uva comprada.

A los elaboradores que antes del 
comienzo de la vendimia se compro
metan ante la Comisión de Compras 
de Excedente de Vino y la Herman
dad de Labradores de su localidad 
a no adquirir uva a precio inferior de 
2,65 pesetas/kilogramo, de 12o 
“Beaumé”, la Comisión de Compras 
de Excedentes de Vino les expedirá 
documento comprometiéndose a la 
compra del vino correspondiente, con 
prioridad a los demás elaboradores 
cíe uva comprada.

3.°  Las ofertas de venta de vino 
sano y potable que los elaboraderes 
liaran a la Comisión deberán obliga

toriamente acompañarse de certifica
do expedido por la Jefatura Agro
nómica o Estación Enológica, com
prensivo de los siguientee extremos co
rrespondientes al caldo ofrecido:

a) Graduación alcohólica.
b) Acidez volátil real expresada 

en granos de ácido acético por litro.
c) Contenido en sulfuro por li

tro.
4.°  La Comisión de Compras ae 

Excedentes de Vino intervendrá en ei 
mercado, vendiendo su vino cuando 
el precio de éste supere en mercado 
libre el 10 por 100. del precio que 
se señala en el apartado segundo. 
Para la aplicación de esta norma se 
tendrá en cuenta el precio medio 
constatado en La Mancha.

Igualmente; la Comisión de Com
pras de Excedentes dé Vino, de 
acuerdo con el artículo tercero del 
Decreto-Ley de 11 de agosto de 
1953, procurará por todos los medios 
desprenderse de sus excedentes víni
cos, fomentando el consumo interior y 
facilitando las exportaciones, para lo 
cual estará en íntima relación con los 
Organismos correspondientes.

5. ° Los alcoholes vínicos podrán 
ser empleados con carácter general 
para todos los usos y utilizaciones y 
con carácter exclusivo en la elabma- 
ción de brandyes, mistelas y encabe
zamiento de' vino.

6. ° Los usuarios de alcoholes ví
nicos que acrediten haber invertido en 
sus elaboraciones holandas y alcoho
les de vino adquiridos en el mercado 
libre podrán solicitar de la Comisión 
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de Compras de Excedentes de Vino 
la entrega de alcohol de vino de sus 
propias exsistencias al precio que co
rresponda a la coyuntura del momen
to en el mercado para que el precio 
medio resultante del usuario sea apro
ximadamente de 36 pesetas litro de 
alcohol de 96/97°.

7. ° Las melazas azucareras ac
tualmente existentes en las fábricas y 
las que se produzcan durante la cam
paña 1 966/67, así como los alcoho
les industriales obtenidos de las mis
mas o en existencias en fábricas y al
ma-cenes, seguirán intervenidos y a dis
posición de la Comisión Interministe
rial del Alcohol para los empleos y 
destinos que se indican en los apar- 
taods octavo y décimo de esta Orden.

8. ° Las fábricas de azúcar, pre
via autorización de la Comisión In
terministerial del Alcohol y en la cuan
tía que en la la misma determine, des- 
t.narán las melazas que tengan en exis
tencia, así como las que se obtengan 
en la -campaña 1966/67, a los fines 
siguientes:

a) A fabricación de levadura, 
aguardiente de caña, miel de caña y 
para usos industriales que requieran 
el empleo de dicho producto.

b) A la elaboración de piensos 
para el ganado.

c) A exportación, bien directa
mente o previa su transformación en 
alcohol.

d) A la producción de alcoholes 
etílicos.

9. ° Se mantiene la prohibición 
de fabricar alcoholes industriales etí
licos con materias primas vegetales 
distintas de las melazas de remolacha 
y caña azucareras. Cuando motivos 
de interés económico aconsejaran la 
obtención de' alcohol, utilizando otras 
materias primas distintas a las ante
riormente indicadas, será preceptiva la 
autorización expresa de la Presidencia 
del Gobierno a propuesta de la Co
misión Interministerial del alcohol. En 
caso de’ concederse dicha autorización, 
los alcoholes industriales obtenidos al 
amparo de la misma quedarán tam
bién intervenidos y a disposición de 
la -citada Comisión.

1 0. Los alcoholes de melaza sólo 

podrán emplearse para las atenciones 
siguientes:

a) Suministros industriales y es
peciales de interés nacional.

b) Suministros a industrias en las 
que sea indispensable la utilización 
del alcohol de melaza para la pre
paración de sus productos, aprobados 
estos suministros por la Presidencia 
del Gobierno, a propuesta de la Co
misión Interministerial del alcohol.

c) Para usos de boca distintos 
de la elaboración de brandyes, miste

las y encabezamientos de vinos.

e) Para su entrada en el merca
do libre de alcoholes de' vino, a tra
vés de la Comisión de Compras de 
Excedentes de Vino, con destino a 
cualquier uso cuando la escasez de 
alcohol de vino en poder de la mis
ma así lo exigiera.

1 1. Los usuarios de alcoholes de 
melazas podrán adquirir directamen
te de las fábricas productoras la can
tidad que precisen para sus elabora
ciones, previa adjudicación por la 
Comisión Interministerial del alcohol 
y con posterior justificación de su 
empleo ante la misma.

1 2. En la fabricación de alcohol 
industrial, partiendo de las melazas 
azucareras que se destinan a este fin, 
deberán obtenerse'un rendimiento míni
mo de 270 litros de alcohol por to
nelada de melaza, de cuya cantidad 
el 88 por 100 habrá de ser alcohol 
neutro rectificado de 96/97°. y el 
12 por 1 00 restante' transformando en 
alcohol desnaturalizado. La Comisión 
Interministerial del Alcohol podrá 
proponer la modificación de los cita
dos porcentajes para poder atender, 
en caso necesario, un mayor consumo 
de alcohol desnaturalizado que e¡ 
mercado exija.

1 3. Los alcoholes industríale? 
procedentes de melazas, tanto de i» 
campaña 1965/66 como de las an

teriores, y los de cualquier otra his
teria expresamente autorizados ten 
drán los precios siguientes:

Ptas/litro

Alcoholes neutros rectifica
dos de 96/97°, con ex
cepción del procedente 
de melaza y caña . . . 20,60

Alcohol desnaturalizado 
de 88/90°............... 15,15

Alcohol desnaturalizado 
de 95°....................... 15,40

Alcohol deshidratado de 
99,5/99,8° ............ 21,85
Todos los precios anteriores se en

tienden en fábricas productoras o so
bre vagón origen y con los impuestos 
vigentes incluidos.

Los alcoholes procedentes de mela
za de caña azucarera serán distribui
dos por la Comisión Interministerial 
del Alcohol, conforme se regula per 
Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de febrero de 1964 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 39).

14. Los alcoholes industriales 
neutros rectificados en 9'61/97°, que 
por la Comisión Interministerial del 
Alcohol se destinen, a usos de boca 
tendrán un precio al usuario de 33 
pesetas litro.

Los alcoholes vínicos de 96/ 970 
que por la Comisión de Compras ue 
Excedentes de Vino se destinen a usos 
industriales tendrán un precio de pe
setas 20,60 litro.

15. Las diferencias de precio que 
se originen por utilización de alcoho
les indutsriales en usos de boca y por 
entrada de los mismos en el mercaoo

Jibre del alcohol vínico se ingresarán 
en el Tesoro por el concepto general 
“Impuesto sobre ,1a Fabricación de 
Alcoholes”.

La diferencia de precio originada 
por la aplicación de usos industriales 
del alcohol de vino en poder de la 
Comisión de Compras de Excedentes 
será soportada por ésta.

16. Los fabricantes de' azúcar, 
de alcohol industrial y los almacenis
tas de los mismos quedan obligados a 
remitir a la Comisión Interministerial 
del Alcohol partes mensuales de mo
vimiento de melazas y alcoholes y de 
rendimientos obtenidos, que serán ex-
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tendidos en los modelos oficiales apro
bados por la Comisión.

Los fabricantes de alcohol vínico 
o de residuos vínicos remitirán men
sualmente a la Comisión de Compras 
de Excedentes de Vino, por conducto 
del Sindicato Nacional de la Vid, un 
estado resumen de su producción y 
movimiento, con arreglo al modelo 
oficial aprobado por dicha Comisión.

17. Las exportaciones de vino, 
brandyes y licores se ajustarán a las 
normas legalmente' establecidas o que 
se establezcan por el Ministerio de 
Comercio.

18. La Comisión de Compras de 
Excedentes ele Vino suministrará a los 
exportadores la cantidad de cinco li
tros de alcohol de 96/97° por cada 
hectolitro de vino o mosto natural ex
portado, cualquiera que sea su gra
duación, al precio de 1 8 pesetas litro 
de alcohol de 96/97°, y sin perjuicio 
de las normas que sobre reposiciones

. de alcohol a las exportaciones están 
establecidas por el Ministerio de Co
mercio. Los mostos concentrados ob
tendrán un beneficio de compensación 
exterior propoicional a su graduación, 
con un límite máximo de 15 litros.

Las reposiciones de alcohol a las 
exportaciones de vino, mistelas, bran
dyes y licores se realizarán con alco
holes en poder de la Comisión de 
Compras de Excedentes de Vino, al 
precio de 18 pesetas litro de alcohol 
de 96/97°, impuestos incluidos. Es
te precio de alcohol de reposición po
drá ser objeto de revisión en el trans
curso de la campaña si circunstancias 
especiales así lo exigieran, con el fin 
de ajustarlo a la cotización interna
cional de los alcoholes etílicos que 
puedan importarse.

19. La Comisión Interministerial 
de alcohol y la Comisión de Compras 
de Excedentes de Vino mantendrán 
una intima coordinación, relacionán
dose a través de las Presidencias res
pectivas, para que sus acuerdos, den
tro de sus competencias, surtan ios 
efectos deseados sobre el mercado ví- 
nico-alcoholero.

20. La 'Comisión Interministerial 
de Alcohol y la Comisión de Com

pras de Excedentes de Vino adopta
rán todos aquellos acuerdos que esti
men precisos para el cumplimiento ele 
las disposiciones contenidas en esta 
Carden.

21. El incumplimiento de los 
preceptos contenidos en la presente 
Orden se sancionará de acuerdo con 
la Ley de 4 de enero de’ 1941.

22. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
la presente' Orden se establece, lo cual 
entrará en vigor el día I de septiem
bre de 1 966.

Lo que comunico a VV. EE. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 13 de agosto de Í9t6. 
Carrero.

Excmos. señores Ministros de Hacien- i 
da, de Industria, de Agricultura, 
de 'Comercio y Secretario general 
del Movimiento.

Anuncios Oficiales
H?UMTBMl£)rrO DE BURGOS - - - - - - -

De conformidad con lo acordado ' 
por el Excelentísimo Ayuntamiento.' 
Pleno, de 29 de julio del presente ; 
año, se anuncia -concurso-subasta pa- I 
ra la adjudicación de la instalación 
de alumbrado eléctrico en las calles ¡ 
de General Sanjurjo (2.° tramo), cu- ! 
yo tipo de licitación es de pesetas 1 
580.988,16; Accesos Campo de De- i 
portes, cuyo tipo es de 1.030.740,41 ; 
pesias; Clunia, de tipo de pesetas ! 
1 17.3_>¡,61 ; Santa Casilda, cuyo ti- ■ 
po es de 53.803,09 pesetas; Segó- ¡ 
via, cuyo tipo es de 129.496,91 pe- ¡ 
setas: San Pedro y San Felices, cu
yo tipo es de 196.876,03 pesetas; 
Jesús María Ordeño, cuyo tipo es de 
111.87'6,78 pesetas; Manuel dé la ; 

Cuesta, cuyo tipo es de 111.780,04 j 
pesetas, y Delicias, cuyo tipo de li- i 
citación es de 194.477,55 pesetas. :

El pago se hará -contra el crédito ¡ 
figurado en el presupuesto extraordi- I 
narro- aprobado por el señor Ministro 
de Hacienda en Orden de 21 de ju

nio de 1965, por cuenta de la Teso
rería del Banco de Crédito Local de 
España dotará a través del préstamo 
concedido.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Gene
ral de e.ste Ayuntamiento.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional en la Depositarla 
Municipal o en la Caja General de 
Depósitos equivalente al 2 por 100 
del tipo de licitación, así como una 
fianza definitiva equivalente al 4 por 
100 del tipo de adjudicación, el li- 

citador al que se le adjudique la 
obra.

La entrega de proposiciones y de
más documne'.os se hará en cualquiera 
de les días hábiles a partir de la pre
sente publicación del presente anuncio 
en t-1 "Boletín Cfi-cial del Estado", 
y hasta las. 12 horas del día anterior 
en que termine dicho plazo, en el Ne
gociado de Contratación. Los que 
concurran a este concurso-subasta de
berán presentar dos sobres, uno de 
‘‘Referencias" y otro de “Oferta eco
nómica”.

fcd primer período de licitación con
sistirá en la apertura de los pliegos 
de refereicia, que se hará en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento, a los 
21 días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y a 
las 12 horas. Seleccionadas por la 
Comisión Municipal Permanente las 
proposiciones que hayan de quedar 
eliminadas, cuyo resultado se anuncia
rá dentro de los 10 días en el “Bole
tín Oficial” <1g la provincia, con indi
cación de la fecha de apertura de los 
segundos pliegos, que se efectuará an
tes de otros i 0 días, y a las 12 ho
ras del día -concretado en el párrafo 
anterior, llevándose a cabo en el sa
lón de sesiones de la Casa Consisto
rial, conforme al Reglamento de Con
tratación de las 'Corporaciones í.o- 
cales.

Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:
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Referencias

Den  vecino de 
. , con domicilio en la

talle d^#. ’*;z,................  número. . . ., I

pi¿o^fa. ., mitrado del anuncio publi- 
cacú-en el<‘'Boletín Oficial’’ de la 
prbVti^á, nyrñéro . . ., correspondien- 
te’íal'día. . .^jle de 19. . ., 
así sonto Ajilas condiciones fijadas 
para optara^ concurso-subasta de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico" en la calle de la 
ciudad de Burgos, las cuales acepta 
en su totalidad, comprometiéndose a 
llevar a cabo dichas obras, acompa
ñando documentos exigidos por el 
pliego que rige en este concurso-subas
ta, en un plazo de días.

(Burgos, fecha y firma.)

Oferta económica

Don , vecino de 
 con domicilio en la 

calle de  número  
ofrece la cantidad de  
pesetas para optar a la adjudicación 
del presente concurso-subasta para la 
adjudiccién de las obras de alumbra
do público en la calle de

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 20 de agosto de 1 966. — 

El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, T. Iturriaga.

3095.-504,00

Ayuntamiento de Zazuar
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 de la instrucción de las hacien
das locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
lefundido de 24 de junio de 1955), 
las Cuentas Generales de presupuestos 
y de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1965, que
dan expuestas al público para oir re- ; 
clamaciones, en la Secretaría de la ; 
Corporación, durante quince días há- ! 
biles.

En este plazo y ocho días más, '■ 
podrán formular por escrito los repa

ros y observaciones que juzguen opor

tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante la propia 

Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 

definitiva en dichos textoss legales.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Zazuar, a 22 de agosto de 1966. 

El Alacalcle, Vidal Duque.

Anuncios Particulares 
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos
Extravío resguardo depósito valores

Por don Julio López Laguna ha 
sido solicitado el duplicado del res
guardo número 1445.

Plazo de leclamaciones: 30 días.

3094.—31,50

Junta vecinal de Tolbaños de Abajo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones del mismo “Bo
letín Oficial"’ de la provincia de 8 de 
noviembre de 1960, y del de econó
mico-administrativas aprobado por es

ta Junta, al décimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar la subasta del 
aprovechamiento que a continuación, 
se expresa: 

Hora Aprovechamiento
METROS

Madera

CUBICOS
Tasación

12,30

Las

208 pinos secos en el monte La 
Dehesa ....................................

proposiciones se presentarán en

82

Si queda

36

ra desierta

84.160

se celebrara se-
la Secretaría de la Junta hasta media 
hora antes de la señalada para la su
basta.

Fianza provisional, el 5 por 100 
de la tasación, y definitiva, el 6 por 
100 del valor del aprovechamiento.

gunda subasta al décimo día hábil 
contados a partir del siguiente al de 
la primera, a la misma hora.

Tolbaños de Abajo, 14 de agosto 
de 1966. — El Presidente, P. O., 
(ilegible).

Junta vecinal de Tolbaños de Arriba
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones del mismo “Bo
letín Oficial” de la provincia de 8 de 
noviembre de 1960, y del de econó
mico-administrativas aprobado por es

ta Junta, al décimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar la subasta del 
aprovechamiento que a continuación 
se expresa:

Hora A provechamiento
METROS CUBICOS

Tasación
Madera Lenas

13,30 845 pinos secos en el monte de 
Ahedo y Dehesa . .. .............280 86 257.385,30

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta hasta media 
hora antes de la señalada para la su
basta.

Fianza provisional, el 5 por 100 
de la tasación, y definitiva, el 6 por 
100 dd valor del aprovechamiento.

Si quedara desierta se celebrará se
gunda subasta al décimo día hábil 
contados a partir del siguiente al de 
la primera, a la misma hora.

Tolbaños de' Arriba, 14 de agosto 
de 1966. — El Presidente, P. D-, 
Tomás Segura.


